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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Dístrílo Minero de Leán 
Don José Si lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Fernando 

Cortina Alvarez, vecino de Oviedo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día dieciseis del níes de Octubre, a 
las once horas y treinta minutos una 
solicitud de permiso de invest igación 
de cobre y otros, de veinticinco per
tenencias, llamado «Inesperada», sito 
en el paraje del t é rmino de Vega de 
Espinedo, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, hace la des ignación de 
las citadas veinticinco perteipencias 
e^ la forma siguiente:, . 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la fuente denominada 
La Cañqna , que está jun to a la tierra 
de Jacinta García, vecina de Cabor-
nera, y desde el centro de dicha fuen
te en di rección Oeste se m e d i r á n 
250 m. y se colocará la 1.a estaca, de 
1. a a 2,a en dirección Sur se m e d i r á n 
500 m. y se colocará la 2.a estaca, de 
2. a a 3.a en d i recc ión Este se medi
r á n 500 m, y se co locará la 3;a, de 
3. a a 4,a en d i recc ión Norte se medi
r á n 500 m. y se co locará la 4.a, de 
4. " a punto de partida con di recc ión 
Oeste se m e d i r á n 250 metros, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya invest igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en é' plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11,765. 
León, 17 de Noviembre de 1952.—-

J. Si lvar iño. 4537 

Juzgado de primera instancia numero 
dos de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá 
lez. Juez de primera instancia nú 
mero dos de los de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago, saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado a instancia de D. Telesforo Gó
mez Solo, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de esta capital, 
contra D. José María Iglesias García, 
mayor de edad, casado y vecino de 
esta ciudad, por resolución de esta 
fecha aco rdé sacar a la venta en pú
blica subasta, por tercéra vez, té rmi
no de ocho días , sin sujeción a tipo, 
los siguientes bienes embargados a 
dicho ejecutado como de su propie
dad, de ios que es d u e ñ o .solamente 
del cincuenta por ciento, siguiente: 

1. Una caldera de vapqr de 8 HP., 
tasada en 2.200 pesetas. 

2. Un alambique destilador, para 
una capacidad de 30 kgs., tasado en 
2 800 pesetas. 

3. Ua autoclave hidrogenador, 
tasado en 6.000 pesetas. 

4. Una cuba de reacción, tasada 
en 2,500 pesetas. 

Total i m p o r t é del 50 por 100 que 
corresponde al ejecutado D. José 
María Iglesias García, 13.500 pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día veintisiete del 
actual, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, y se previene a los licitado-
res que para tomar parte en el mis
mo debe rán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento, al menos, de su ava lúo , y que 
el remate p o d r á hacers a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a ocho de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y tres.—-
César Mart ínez-Burgos González.— 
El Secretario. 
169 N ú m . 58-77,55 ptas. 

juzgado comarcal de Ponf^rrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

c iv i l de cognic ión seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o 65Í1952, de 
que luego se h a r á menc ión , recayó 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva testimonio a conti
n u a c i ó n : 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a catorce de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y dos; vistos 
por el Sf. D. Paciano Barrio Noguei-
ra. Juez comarcal de la misma, los 
precedentes autos de ju i c io c i v i l de 
cognic ión que pende en este Juzga
do entre partes, de la una como de
mandante D. José Sal García, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, representado por el 
Procurador D. R a m ó n González To
ral , bajo la d i rección del Letrado 
D. Rogelio Courel González; y de la 
otra _ como demandado D, Benito 
González López, t a m b i é n mayor de 
edad, industrial y vecino de Valtui l le 
de Arriba/declarado en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre reclama
ción de dos m i l doscientas sesenta y 
dos pesetas y sesenta cén t imas , y 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda in ic ia l de este proce-
so, debía de condenar y condeno al 
demandado D. Benito González Ló
pez, a que una vez esta sentencia ad
quiera el carác ter de firme, abone al 
actor D. José Sal García , la suma de 
dois m i l doscientas sesenta y dos pe
setas con setenta cént imos , que es en 
deberle por el concepto que en dicha 
demanda se expresa, los-intereses le
gales de la expresada cantidad desde 
la in terpelac ión jud ic ia l hasta el 
completo pago; impon iéndo le el pago 
de todas las costas y gastos del pro 
cedimiento.—Así por esta sentencia, 
que mediante la rebeldía del deman
dado le será notificada en la forma 
dispuesta para lojs litigantes d é esta 
condic ión , definitivamente juzgan
do, lo prenuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.—Rubricado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 



OFICIAL de la Provincia, a f in de que 
sirva de notif icación al demandado 
rebelde D. Benito González López, 
expido el presente testimonio en Pon 
ferrada, a qaince de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario, L . Alvarez.—V.' B.0: Él 
Juez comarcal, Paciano Barrio. 
5096 N ú m . 1294.—69,30 ptas. 

D o n Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado comarcal de 
Ponferrada, 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas a que se h a r á mér i to 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 
«Sentencia .—En la ciudad de Ponfe-
rrada, a 8 de Noviembre de 1952; vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira, Juez Comarcal de la misma, 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal de faltas n,0 101-952, seguidos 
por v i r tud de atestado de la Comisa' 
r ía del Cuerpo General de Pol ic ía de 
esta ciudad, sobre lesiones y malos 
tratos, contra José Antonio Gómez 
Regueiro, de 31 años , soltero, viajan
te, hi jo de Vicenta y Elena, natural 
de Quirogá (Lugo); Soom Walter 
Herzog, de 29 años , casado, técnico 
industrial , hi jo de Goofrit y Oti l ia , 
natural de Zur ich (Suiza), (ambos en 
ignorado p a r a d e r ó actualmente) y 
E m i l i o Pascual Hilera, de 46 años , 
casado, industrial , hijo de José y 
Ascensión, natural de Benavenle (Za
mora) y de esta vecindad, y siendo 
parte en represen tac ión de la acc ión 
púb l i ca el Sr. Fiscal municipal , y 

Fallo: Que absolviendo libremente 
al acusado Soom Walter Herzog; de
bo condenar y condeno a los acusa
dos ya circunstanciados, José Anto
nio Gómez Regueiro, a la multa de 
cien pesetas, y a Emi l io Pascual H i 
lera, a la pena de quince d ías de 
arresto menor que cumpl i r á como 
previene la ley, y al pago de los gas 
tos méd icos y de farmacia que en su 
caso se hayan originado;-y se impo
nen a ambos condenados por iguales 
las restantes costas procesales.» 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los denunciados en igno
rado paradero, Soom Walter Herzog 
y José Antonio Gómez Regueiro, ex
pido la presente para su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro
vincia, en Ponferrada, a 10 de No
viembre de 1952.—L. Alvarez. 4899 

• • 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado comarcal de 
Ponferrada. 
Doy te: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas a quejse h a r á mér i to 
recayó sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva copiados 
literalmente, dicen así: «Sentencia . 
—En la ciudad de Ponferrada, a 8 de 
Noviembre de 1952; vistos por el se 
ñ o r D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez comarcal de la misma, los pre

cedentes autos de ju ic io verbal de 
faltas n.0 189 de 1952, seguido a con
secuencia de testimonio de particu
lares dimanante de sumario n.0 97 
de 1944 del Juzgado de ins t rucc ión 
de este partido, contra Juan López 
Méndez, hijo de Manuel y Dolores, 
natural de Villaseca de Laceana, 
de esta Provincia; Manuel Sánchez 
Aller, hijo de Manuel y Mercedes, 
natural de esta dudad , y Francisco 
Alvarez López, hi jo de Francisco y 
María, natural de Arbejal (Palencia): 
todos ellos comprendidos en esta fe
cha entre los 21 y 23 años , y sin pro 
fesión n i domicilios conocidos; so
bre diversos hurtos y siendo parte 
en representac ión de la acc ión pú
blica el Sr. Fiscal municipal , y 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente de toda culpa en estos 
autos, a los acusados ya circunstan
ciados, Juan López Méndez, Francis
co Alvarez López y Manuel Sánchez 
Aller, decarando de oficio las costas 
procesales de este juicio.» 

Y parg que conste y sirva de notif i
cac ión en forma a todos los denun
ciados mencionados, que se encuen
tran en ignorado paradero, expido 
la presente para su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
en la ciudad de Ponferrada, a 10 de 
Noviembre de 1952, Lucas Alvarez. 

4900 

lio y de Joaquina, domicil iada que 
fué en la calle Traves ía de la Ventas, 
n ú m e r o 7, cuy© actual paradero se 
desconoce, expido, firmo y sello la 
presente en León a dos de Enero de 
m i l novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario, P. A/, E. R o m á n . 65 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas n ú m e r o 143 
de 1952, por el hecho de h u r t ó , acor
dó señalar para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju ic io de faltas el 
p róx imo día veintiuno del mes de 
Enero de m i l novecientos cincuen 
ta y tres a las diecisiete quince horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal , sita en la Plaza de 
Saai Isidoro, mandando citar al señor 
Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa dé una a 
veinticinco pesetas, conforme dis
pone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , p u d í e n d o 
los acusados que residan fuera de 
este Municipio d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju ic io 'as pruebas de descargo que 
tengan, con ío rme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación e . legal forma a la 
denunciada Angeles F e r n á n d e z Suá-
rez, de 48 años , viada, hija de Emi-

Magíslralora de Trábalo le León 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
837 de 1952, contra D. Ignacio S i m ó n 
González, de La Bañezá , para hacer 
efectiva la cantidad de 5.114^84 pese
tas, imparte de cuotas Mutualidad 
Siderometa lúrg ica , he acordado sa
car a públ ica subasta por t é r m i n o 
de ocho d ías y condiciones que se 
expresarán , los bienes siguientes: 

1. —Una m á q u i n a taladradora, con 
motor de medio caballo, marca 
«Siems», dos velocidades, n ú m e r o 
80551. Valorada en 1.250 ptas. 

2. —Un grupo electro-bomba, mar
ca «Indar» , de e H . P. Valorado en 
3.750 ptas. 

3. —Un motor de 2 H . P., marca 
«Maye» n ú m . 5787. Valorado en pe
setas 2,000. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía veinti
ocho de Enero y hora de las 
doce de la m a ñ a n a . Para tomar 
parte los licitadores, d e b e r á n de
positar el diez por c i e n t o del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán a d m i t i d o s. No 
se ce lebra rá m á s que una subasta, 
hac i éndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ic i tación al
canza el 50 por 100 de la t asac ión y 
p u d í e n d o ceder a t e r c e r . E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é rmino de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasac ión , los bie
nes le se rán adjudicados au tomát i 
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a nueve 
de Enero de m i l novecientos cin
cuenta y tres,—Jesús Dapena Mosr 
quera.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. 
123 N ú m . 49,-82,50 ptas. 

L E O N 
Imprenta de la Dipu tac ión provincial 
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